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La igualdad y NO discr iminación
son pr inc ip ios bás icos de los
derechos humanos.  Toda persona,
s in  d is t inc ión ,  t iene derecho a la
igualdad de t rato ante la  Ley y  ser
protegido contra la  d iscr iminación
por  d iversos mot ivos ,  entre  e l los  la
or ientación sexual  y  la  ident idad de
género .

La just ic ia  debe ser  igual  para
hombres y  mujeres .  Todas las
personas:  campesinas ,  ind ígenas ,
migrantes ,  urbanas ,  jóvenes ,
mayores y  las  personas con
discapacidad,  deben tener
oportunidades product ivas b ien
remuneradas que for ta lezcan su
independencia ,  su autonomía y  su
l ibertad.

El tiempo de la
inclusion es ahora


